
IX legislatura

Año 2016

Número 153

4 de mayo

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
RetiRadas
9L/PO/C-0411 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, 
sobre las ayudas para paliar los efectos del incendio de 2012 en Garajonay, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 4

9L/PO/C-0428 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, 
sobre calendario de las convocatorias para las nuevas ofertas de empleo público, dirigida 
al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad: escrito de la Sra. diputada autora de 
la iniciativa. Página 4

9L/PO/C-0585 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre perspectivas presupuestarias para la contratación de personal, dirigida 
al Sr. consejero de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa. Página 5

9L/PO/C-0624 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre carencias en las aulas para personas sordas, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda: escrito del Sr. diputado autor 
de la iniciativa. Página 5

en tRámite
9L/PO/C-0701 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, 
sobre emisión del programa Timples y Carretas, dirigida al Sr. presidente del Consejo 
Rector de RTVC. Página 5

9L/PO/C-0702 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del 
GP Nueva Canarias (NC), sobre los convenios con los cabildos para la potenciación 
de las zonas comerciales abiertas, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Conocimiento.  Página 6

9L/PO/C-0703 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre los planes de gestión de las zonas de especial conservación, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 6

9L/PO/C-0704 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, 
sobre ocupación de forma ilícita de viviendas de titularidad pública, dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.  Página 7



Núm. 153 / 2 4 de mayo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

9L/PO/C-0705 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre no discriminación por transfobia a menores en los centros de salud, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad. Página 8

9L/PO/C-0706 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre la tarjeta sanitaria para inmigrantes, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 8

9L/PO/C-0707 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre transversalidad en materia de igualdad entre mujeres y hombres, dirigida al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad. Página 9

9L/PO/C-0708 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre 
Plan para la igualdad de género en el sistema educativo, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades. Página 9

9L/PO/C-0709 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, 
sobre las autorizaciones para la visita de centros de menores por los diputados, dirigida 
a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. Página 10

9L/PO/C-0710 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista 
Canario, sobre la línea marítima que une el puerto de La Estaca con el puerto de 
Los Cristianos, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes. Página 10

9L/PO/C-0711 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista 
Canario, sobre cartera de servicios del Hospital del Sur de Tenerife, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad. Página 11

9L/PO/C-0712 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista 
Canario, sobre el servicio de urgencias en el Centro de Salud de San Isidro, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad. Página 11

9L/PO/C-0713 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre programación infantil en varios idiomas, dirigida al 
Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC. Página 12

9L/PO/C-0714 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre interferencias en las señales de TV en Fuerteventura, dirigida 
al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC. Página 12

9L/PO/C-0715 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre protocolo de las direcciones generales de Pesca y Seguridad 
y Emergencia para la pesca furtiva, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas. Página 13

9L/PO/C-0716 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre los indicadores de saneamiento económico-financiero del 
Fondo Canario de Financiación Municipal, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, 
Justicia e Igualdad. Página 13

9L/PO/C-0717 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre la obra del Hospital General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad. Página 14

9L/PO/C-0718 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del 
GP Socialista Canario, sobre la campaña de la gripe 2015-2016, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad. Página 14



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 4 de mayo de 2016 Núm. 153 / 3

9L/PO/C-0719 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del 
GP Socialista Canario, sobre las oposiciones de auxiliar administrativo, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad. Página 15

9L/PO/C-0720 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre atención a los pacientes afectados por 
diabetes en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad. Página 15

9L/PO/C-0721 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del 
GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre actividad de la Unidad de Salud Mental 
Infanto-Juvenil del Área de Salud de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad. Página 16

9L/PO/C-0722 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, 
sobre la orden a que se refiere al artículo 95-bis.4 de la Ley General Tributaria, dirigida 
a la Sra. consejera de Hacienda.  Página 17

9L/PO/C-0723 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre 
garantía habitacional a familias desalojadas del edificio La Esperanza, Gran Canaria, 
dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. Página 17

9L/PO/C-0724 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre el Plan de Formación y Aprendizaje para Turismo 2016-2020, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes. Página 18

9L/PO/C-0725 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, 
sobre programación prevista para el programa Todo Lucha, dirigida al Sr. presidente del 
Consejo Rector de RTVC. Página 18

9L/PO/C-0726 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre conservación de los árboles monumentales y singulares, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 19

9L/PO/C-0727 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre Planes Especiales de Protección Civil, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 19

9L/PO/C-0728 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre objetivos en materia forestal del Programa de 
Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad. Página 20

9L/PO/C-0729 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre convenio de colaboración con Red.es para el desarrollo 
del Programa Urbanismo en Red, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad. Página 20

9L/PO/C-0730 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre contribución del Sistema de Información Territorial 
a las políticas de transparencia, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad. Página 21

9L/PO/C-0731 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre actuaciones en materia de planes forestales, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 21



Núm. 153 / 4 4 de mayo de 2016 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

RetiRadas
9L/PO/C-0411 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre las ayudas para paliar los 
efectos del incendio de 2012 en Garajonay, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Publicación: BOPC núm. 42, de 16/2/16).
 Presidencia
 En la sesión de la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, celebrada el día 15 de marzo de 
2016, fue retirada la pregunta del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Mixto, sobre las ayudas para 
paliar los efectos del incendio de 2012 en Garajonay, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 En conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento de Canarias, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 26 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0428 De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre calendario de las 
convocatorias para las nuevas ofertas de empleo público, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e 
Igualdad: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 42, de 16/2/16).
 (Registro de entrada núm. 3563, de 15/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.34.- De la Sra. diputada D.ª Melodie Mendoza Rodríguez, del GP Mixto, sobre calendario de las convocatorias 
para las nuevas ofertas de empleo público, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0732 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC), sobre Planes Especiales de Protección Civil, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad. Página 22
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Sra. consejera de Educación y Universidades. Página 23

9L/PO/C-0675 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, 
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Cooperación con África, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y 
Conocimiento: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa. Página 23
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9L/PO/C-0585 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre perspectivas 
presupuestarias para la contratación de personal, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: escrito del Sr. diputado 
autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 113, de 8/4/16).
 (Registro de entrada núm. 3350, de 12/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.35.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre perspectivas presupuestarias 
para la contratación de personal, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: escrito del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por el autor de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

9L/PO/C-0624 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre carencias 
en las aulas para personas sordas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda: escrito 
del Sr. diputado autor de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 113, de 8/4/16).
 (Registro de entrada núm. 3504, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.37.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre carencias en las 
aulas para personas sordas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda: escrito del Sr. 
diputado autor de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por el autor de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

en tRámite
9L/PO/C-0701 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre emisión del programa 
Timples y Carretas, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3336, de 12/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.1.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre emisión del programa Timples y 
Carretas, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y al autor de la iniciativa. Asimismo, se trasladará al 
Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 193 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al presidente 
del Consejo Rector de RTVC para su respuesta por oral en la comisión correspondiente:

PRegunta

 ¿Cuál es la razón por la que se dejó de emitir el programa “Timples y Carretas”?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de abril de 2016.- El diPutado del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Juan José Márquez Fandiño.

9L/PO/C-0702 De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los 
convenios con los cabildos para la potenciación de las zonas comerciales abiertas, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento. 
 (Registro de entrada núm. 3351, de 12/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.2.- De la Sra. diputada D.ª María Esther González González, del GP Nueva Canarias (NC), sobre los convenios 
con los cabildos para la potenciación de las zonas comerciales abiertas, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento. 
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión 
correspondiente:

PRegunta

 ¿Cuáles son las razones por las que no se van a suscribir los convenios con los cabildos para la potenciación 
de las zonas comerciales abiertas de Canarias?
 En Canarias a 12 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio nueva canaRias, María Esther 
González González.

9L/PO/C-0703 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los planes de gestión de las zonas de especial conservación, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3374, de 12/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los planes 
de gestión de las zonas de especial conservación, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

PRegunta

 ¿Sobre la aprobación definitiva de los planes de gestión de las zonas de especial conservación (ZEC) de 
Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de abril de 2016.- La diPutada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/C-0704 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ocupación de forma 
ilícita de viviendas de titularidad pública, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
 (Registro de entrada núm. 3378, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.4.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ocupación de forma ilícita de 
viviendas de titularidad pública, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. 
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda: 

PRegunta

 ¿Qué medidas ha tomado la Sra. consejera Hernández con el gerente de Visocan después de conocerse la carta 
que envió al Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife acusándole de amparar a personas que están ocupando de 
forma ilícita viviendas de titularidad pública?
 En el Parlamento de Canarias, a 12 de abril de 2016.- La diPutada gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, Pepa 
Luzardo Romano.
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9L/PO/C-0705 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre no discriminación por 
transfobia a menores en los centros de salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3385, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.5.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre no discriminación por transfobia a 
menores en los centros de salud, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

PRegunta

 ¿Con qué herramientas y recursos cuenta esta consejería, y las personas afectadas, para exigir el cumplimiento 
de no discriminación por transfobia, a menores en los centros de salud?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
María del Río Sánchez.

9L/PO/C-0706 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre la tarjeta sanitaria para 
inmigrantes, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3386, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.6.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre la tarjeta sanitaria para inmigrantes, 
dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad:

PRegunta

 ¿De qué alternativas o herramientas dispone la consejería para ayudar a regular la situación de personas 
inmigrantes con dificultades burocráticas para la obtención de la tarjeta sanitaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
María del Río Sánchez.
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9L/PO/C-0707 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre transversalidad en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 3387, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.7.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre transversalidad en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, dirigida al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad:

PRegunta

 ¿Qué competencias y/o medidas puede aplicar esta consejería en las distintas administraciones públicas 
canarias para exigir el cumplimiento de transversalidad, que en materia de igualdad entre mujeres y hombres 
recoge la Ley 1/2010, de 26 de febrero, Canaria de Igualdad entre hombres y mujeres, y la “Estrategia para la 
Igualdad de mujeres y hombres 2013-2020”?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
María del Río Sánchez.

9L/PO/C-0708 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre Plan para la igualdad de 
género en el sistema educativo, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3389, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.8.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre Plan para la igualdad de género en 
el sistema educativo, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y 
Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades para su respuesta oral en la Comisión de Educación y Universidades:
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PRegunta

 ¿En qué fase de desarrollo está actualmente el diseño del “Plan para la igualdad de género en el sistema 
educativo” previsto en la Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria, y con qué agentes 
sociales están contando durante el proceso?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
María del Río Sánchez.

9L/PO/C-0709 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre las autorizaciones para 
la visita de centros de menores por los diputados, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3390, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.9.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre las autorizaciones para la visita de 
centros de menores por los diputados, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir 
a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 167 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida a la consejera 
de Políticas Sociales, Empleo y Vivienda para su respuesta oral en la Comisión de Políticas Sociales, Empleo y 
Vivienda:

PRegunta

 ¿A qué obedecen y cuáles son los obstáculos burocráticos que dificultan o ralentizan las autorizaciones 
pertinentes para la visita de centros de menores de Canarias por parte de diputadas o diputados de este Parlamento?
 En el Parlamento de Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
María del Río Sánchez.

9L/PO/C-0710 De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la línea 
marítima que une el puerto de La Estaca con el puerto de Los Cristianos, dirigida a la Sra. consejera de Obras 
Públicas y Transportes.
 (Registro de entrada núm. 3396, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.10.- De la Sra. diputada D.ª Ana González González, del GP Socialista Canario, sobre la línea marítima que une 
el puerto de La Estaca con el puerto de Los Cristianos, dirigida a la Sra. consejera de Obras Públicas y Transportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 Ana González González, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Obras Públicas y Transportes para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas y Transportes.

PRegunta

 ¿En qué estado se encuentran las gestiones que está realizando su consejería con respecto a la línea marítima 
que une el puerto de La Estaca con el puerto de Los Cristianos y viceversa, prevista para los meses de verano del 
presente año?
 Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Ana 
González González.

9L/PO/C-0711 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre cartera de 
servicios del Hospital del Sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3398, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.11.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre cartera de servicios del 
Hospital del Sur de Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Cuál es la cartera de servicios actual y futura del Hospital del Sur de Tenerife?
 Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, María 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/C-0712 De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre el servicio de 
urgencias en el Centro de Salud de San Isidro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3399, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.12.- De la Sra. diputada D.ª María Teresa Cruz Oval, del GP Socialista Canario, sobre el servicio de urgencias 
en el Centro de Salud de San Isidro, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 María Teresa Cruz Oval, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Cuándo tiene prevista la apertura del servicio de urgencias en el Centro de Salud de San Isidro?
 Canarias, a 13 de abril de 2016.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, María 
Teresa Cruz Oval.

9L/PO/C-0713 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
programación infantil en varios idiomas, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3452, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.13.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
programación infantil en varios idiomas, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se trasladará 
al Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. presidente del Consejo 
Rector de la Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Ha evaluado la posibilidad de incluir una parte de la programación infantil en varios idiomas (principalmente 
inglés y alemán) como medida de fomento y apoyo al aprendizaje de idiomas entre los escolares?
 En Canarias, a 23 de febrero de 2016.- Dña. Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0714 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
interferencias en las señales de TV en Fuerteventura, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3453, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.14.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
interferencias en las señales de TV en Fuerteventura, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se trasladará 
al Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. presidente del Consejo Rector del 
Ente Público de Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta en la Comisión de Radiotelevisión Canaria.

PRegunta

 ¿Qué medidas está adoptando la Radiotelevisión Canaria para solventar los problemas de interferencias en las 
señales de TV que vienen reproduciéndose en Fuerteventura durante los últimos meses?
 En Canarias, a 18 de marzo de 2016.- D.ª Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-0715 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
protocolo de las direcciones generales de Pesca y Seguridad y Emergencia para la pesca furtiva, dirigida al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 (Registro de entrada núm. 3455, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.15.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre protocolo 
de las direcciones generales de Pesca y Seguridad y Emergencia para la pesca furtiva, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente

PRegunta

 ¿En qué consiste el protocolo firmado entre las direcciones generales de Pesca y Seguridad y Emergencia para 
la pesca furtiva?
 En el Parlamento de Canarias, a 8 de abril de 2016.- La diPutada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/C-0716 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
los indicadores de saneamiento económico-financiero del Fondo Canario de Financiación Municipal, dirigida 
al Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
 (Registro de entrada núm. 3456, de 13/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.16.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre los 
indicadores de saneamiento económico-financiero del Fondo Canario de Financiación Municipal, dirigida al 
Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad.
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 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, Justicia, Igualdad y 
Diversidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada/o adscrita/o al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta al consejero de 
Presidencia, Justicia e Igualdad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cumplimiento de los indicadores de saneamiento económico-financiero por parte de los ayuntamientos 
canarios en relación al Fondo Canario de Financiación Municipal?
 En Canarias, a 7 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0717 Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la obra del Hospital 
General de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3516, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.17.- Del Sr. diputado D. Iñaki Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre la obra del Hospital General 
de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 José Ignacio Álvaro Lavandera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de Canarias en relación a la obra del Hospital General de Fuerteventura?
 Canarias, a 14 de abril de 2016.- El diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, José Ignacio 
Álvaro Lavandera.

9L/PO/C-0718 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre la 
campaña de la gripe 2015-2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3529, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
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 6.18.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre la campaña de 
la gripe 2015-2016, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Qué valoración hace la Consejería de Sanidad con respecto a la campaña de la gripe 2015-2016?
 Canarias, a 14 de abril de 2016.- El diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

9L/PO/C-0719 Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre las 
oposiciones de auxiliar administrativo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3530, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.19.- Del Sr. diputado D. Marcos Francisco Hernández Guillén, del GP Socialista Canario, sobre las oposiciones 
de auxiliar administrativo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Marcos Francisco Hernández Guillén, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 172 y concordantes del Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral ante la Comisión de Sanidad.

PRegunta

 ¿Cuál es el plan logístico que tiene pensado poner en marcha la Consejería de Sanidad para las oposiciones de 
auxiliar administrativo a celebrar en mayo?
 Canarias, a 14 de abril de 2016.- El diPutado del gRuPo PaRlamentaRio socialista canaRio, Marcos 
Francisco Hernández Guillén.

9L/PO/C-0720 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre atención a los pacientes afectados por diabetes en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3537, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.20.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
atención a los pacientes afectados por diabetes en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Dolores García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué tipo de atención se está prestando por parte del Servicio Canario de Salud en Fuerteventura a los pacientes 
afectados por diabetes y con qué recursos?
 En Canarias, a 12 de abril de 2016.- D.ª Dolores García Martínez.

9L/PO/C-0721 De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre actividad de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil del Área de Salud de Fuerteventura, dirigida al 
Sr. consejero de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 3538, de 14/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.21.- De la Sra. diputada D.ª Dolores Alicia García Martínez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actividad de la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil del Área de Salud de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero 
de Sanidad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Dolores García Martínez, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero 
de Sanidad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué volumen de actividad registra la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil del Área de Salud de Fuerteventura 
y con qué recursos cuenta?
 En Canarias, a 12 de abril de 2016.- D.ª Dolores García Martínez.
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9L/PO/C-0722 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre la orden a que se refiere 
al artículo 95-bis.4 de la Ley General Tributaria, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda. 
 (Registro de entrada núm. 3575, de 15/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.22.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre la orden a que se refiere al 
artículo 95-bis.4 de la Ley General Tributaria, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda. 
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Noemí Santana Perera, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Hacienda para su respuesta por oral en la Comisión de Presupuestos y Hacienda:

PRegunta

 ¿Cuándo publicará la Consejería de Hacienda la orden a que se refiere el artículo 95-bis.4 de la Ley General 
Tributaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de abril de 2015.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Noemí Santana Perera.

9L/PO/C-0723 De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre garantía habitacional a 
familias desalojadas del edificio La Esperanza, Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 3576, de 15/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.23.- De la Sra. diputada D.ª Noemí Santana Perera, del GP Podemos, sobre garantía habitacional a familias 
desalojadas del edificio La Esperanza, Gran Canaria, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Noemí Santana Perera, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 172 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Políticas 
Sociales, Empleo y Vivienda, para su respuesta por oral en la Comisión de Políticas Sociales, Empleo y Vivienda:
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PRegunta

 ¿Contempla la Consejería de Políticas Sociales, Empleo y Vivienda dotar de una garantía habitacional a las 
más de setenta familias que serán desalojadas del edificio “La Esperanza” en la isla de Gran Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 15 de abril de 2015.- La diPutada del gRuPo PaRlamentaRio Podemos, 
Noemí Santana Perera.

9L/PO/C-0724 De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan 
de Formación y Aprendizaje para Turismo 2016-2020, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 3612, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.24.- De la Sra. diputada D.ª Migdalia Machín Tavío, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el Plan de 
Formación y Aprendizaje para Turismo 2016-2020, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 D.ª Migdalia Machín Tavío, diputada del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al amparo de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y 
Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente

PRegunta

 ¿Sobre el Plan de Formación y Aprendizaje para Turismo 2016/2020?
 En el Parlamento de Canarias, a 14 de abril de 2016.- La diPutada, Migdalia Machín Tavío.

9L/PO/C-0725 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre programación 
prevista para el programa Todo Lucha, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 3632, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.25.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre programación prevista para el 
programa Todo Lucha, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión Canaria.
 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se trasladará 
al Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 193.1 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida del Sr. presidente 
del Consejo Rector del Ente Público Radiotelevisión Canaria (RTVC), para su respuesta oral en la Comisión de 
Control de Radiotelevisión Canaria:
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PRegunta

 ¿Cuál es la programación prevista para el programa “Todo Lucha” en los próximos meses en la Televisión 
Canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, Lorena 
Hernández Labrador.

9L/PO/C-0726 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
conservación de los árboles monumentales y singulares, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3634, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.26.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
conservación de los árboles monumentales y singulares, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, 
Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para la conservación de los árboles monumentales y singulares de 
Canarias?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0727 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre Planes Especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3635, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.27.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre Planes 
Especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuántos Planes Especiales de Protección Civil ya aprobados se deben revisar y actualizar?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0728 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre objetivos en materia forestal del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política 
Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3636, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.28.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre objetivos 
en materia forestal del Programa de Desarrollo Rural, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuál es el grado de consecución de los objetivos que en materia forestal contempla el nuevo Programa de 
Desarrollo Rural de Canarias?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0729 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre convenio de colaboración con Red.es para el desarrollo del Programa Urbanismo en Red, dirigida a la 
Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3637, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.29.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre convenio 
de colaboración con Red.es para el desarrollo del Programa Urbanismo en Red, dirigida a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
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 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuáles son los resultados del convenio de colaboración con Red.es para el desarrollo del Programa Urbanismo 
en Red en Canarias?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0730 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
contribución del Sistema de Información Territorial a las políticas de transparencia, dirigida a la Sra. consejera 
de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3638, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.30.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
contribución del Sistema de Información Territorial a las políticas de transparencia, dirigida a la Sra. consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cómo ha contribuido el Sistema de Información Territorial de Canarias, Sitcan, a las políticas de transparencia 
del Gobierno de Canarias?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0731 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actuaciones en materia de planes forestales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3639, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
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 6.31.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
actuaciones en materia de planes forestales, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Qué actuaciones está desarrollando el Gobierno en materia de planes forestales?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.

9L/PO/C-0732 De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre Planes Especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 3640, de 18/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.32.- De la Sra. diputada D.ª Socorro Beato Castellano, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre Planes 
Especiales de Protección Civil, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Dña. Socorro Beato Castellano, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 172 del Reglamento de la Cámara, la siguiente pregunta a la consejera de 
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad para su respuesta oral en comisión.

PRegunta

 ¿Cuántos Planes Especiales de Protección Civil faltan por elaborar en Canarias?
 En Canarias, a 18 de abril de 2016.- La diPutada, Dña. Socorro Beato Castellano.
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9L/PO/C-0733 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre la Escuela Unitaria Nuestra 
Señora del Buen Viaje, Granadilla de Abona, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 (Registro de entrada núm. 3642, de 19/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.33.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre la Escuela Unitaria Nuestra Señora 
del Buen Viaje, Granadilla de Abona, dirigida a la Sra. consejera de Educación y Universidades.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.

a la mesa de la cámaRa

 Cristina Tavio Ascanio, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera 
de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Educación y 
Universidades:

PRegunta

 ¿Cuál es la previsión de la Consejería de Educación y Universidades del Gobierno de Canarias para el 
curso 2016/2017 en la Escuela Unitaria Nuestra Señora del Buen Viaje, en el municipio de Granadilla de Abona?
 En el Parlamento de Canarias, a 19 de abril de 2016.- La diPutada gRuPo PaRlamentaRio PoPulaR, Cristina 
Tavio Ascanio.

9L/PO/C-0675 De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre la reunión del presidente 
del Gobierno con la Junta de Gobierno del Centro de Cooperación con África, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 (Publicación: BOPC núm. 133, de 19/4/16).
 (Registro de entrada núm. 3721, de 20/4/16).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 21 de abril de 2016, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
 6.- PReguntas oRales en comisión
 6.38.- De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre la reunión del presidente del 
Gobierno con la Junta de Gobierno del Centro de Cooperación con África, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Conocimiento: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
 Acuerdo:
 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, visto el escrito de la autora de la iniciativa por el que 
solicita que la citada pregunta se entienda dirigida al Gobierno, se acuerda acceder a lo solicitado.
 La iniciativa se tramitará con el siguiente título:
 - De la Sra. diputada D.ª Cristina Tavío Ascanio, del GP Popular, sobre la reunión del presidente del 
Gobierno con la Junta de Gobierno del Centro de Cooperación con África, dirigida al Gobierno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 25 de abril de 2016.- PD, El secRetaRio geneRal, Salvador Iglesias Machado.
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